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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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Sección  A
Decretos y Acuerdos

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN Y
JUSTICIA
CERTIFICACIÓN.

SUMARIO

Desprendible para su comodidad

Sección B
 Avisos Legales  B. 1-20

Secretaría de
Gobernación y Justicia

CERTIFICACIÓN

 A. 1-4
La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado

en los Despachos del Interior y Población, CERTIFICA la
resolución que literalmente dice: “RESOLUCIÓN No. 1182-2013.
SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DEL
INTERIOR Y POBLACIÓN, Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, cinco de noviembre de dos mil trece.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha
diecisiete de mayo de dos mil trece, misma que corre a Exp. No.
PJ-17032013-794, por el Abogado WALTER IVÁN LÓPEZ
CRUZ,  en su carácter de Apoderado Legal de la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA
COMUNIDAD DE BUENA VISTA, con domicilio en la ciudad de
Marcala ,  depar tamento  de  La Paz;  cont ra ída  a  pedi r  e l
otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus
estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley,
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de
esta Secretaría de Estado, quien emitió dictamen favorable No.
U.S.L. 2419-2013 de fecha 24 de octubre de 2013.

CONSIDERANDO: Que la JUNTA  ADMINISTRADORA DE
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE BUENA
VISTA, se crea como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas
disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, el
orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que es
procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió
el Decreto Ejecutivo No. 002-2002, de fecha veintiocho de enero
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en

los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica
para la emisión de este acto administrativo de conformidad con
los Artículos 16, 116, 119, 120 y 122 de la Ley General de la
Administración Pública, Artículos.

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en los
Despachos  del  In ter ior  y  Población,  mediante  Acuerdo
Ministerial No. 2150-2013, de fecha 15 de octubre del 2013,
llamó al señor Subsecretario de Estado en el Despacho de
Población y Participación Ciudadana PASTOR AGUILAR
MALDONADO, para que sustituya al Secretario de Estado del
Ramo, en su ausencia.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DEL INTERIOR Y POBLACIÓN, en uso de sus
facultades y en aplicación a lo establecido en el artículo 245,
numeral 40 de la Constitución de la República; 56 y 58 del Código
Civil y en aplicación de los Artículos 29 reformado, 116 y 120 de
la Ley General de la Administración Pública; 18 de la Ley Marco
del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del
Reglamento General de la Ley Marco del Sector de Agua Potable
y Saneamiento, 3 del Decreto 177-2010; 44 numeral 13 y 46 del
Decreto PCM-060-2011,  contentivo de las  Reformas del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias
del Poder Ejecutivo; 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

R E S U E L V E:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA
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COMUNIDAD DE BUENA VISTA, con domicilio en la ciudad de
Marcala, departamento de La Paz; y aprobar sus Estatutos en la
forma siguiente:

“ESTATUTOS DE LA  JUNTA  ADMINISTRADORA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE BUENA VISTA”

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y

DOMICILIO

ARTÍCULO 1. -  Se  cons t i tuye  la  Organizac ión  cuya
denominación será: JUNTA  ADMINISTRADORA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE BUENA VISTA, como
una asociación de servicio comunal, de duración indefinida, sin
fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación
efectiva de la Comunidad para la construcción, operación y
mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con las
normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos
en la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y su
Reglamento, efectuando trabajos de promoción y educación
sanitaria ambiental, entre los habitantes de la Comunidad de Buena
Vista.

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua y Saneamiento
será en la ciudad de Marcala, departamento de La Paz, y tendrá
operación en dicha comunidad proporcionando el servicio de agua
potable.

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de
captación, las comunidades con fines de salud y las construcciones
físicas para obra y saneamiento comunal en cada uno de los
hogares.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es
regular el normal funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamiento
y los diferentes comités para la administración, operación y
mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5.-  La organización tendrá los siguientes
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de
las  comunidades  en  genera l .  b. -  Asegurar  una  cor rec ta
administración del sistema. c.- Lograr un adecuado mantenimiento
y operación del sistema. d.- Obtener asistencia en capacitación
para mejorar el servicio de agua potable. e.- Obtener financiamiento
para mejorar  el  servicio de abastecimiento de agua potable.
f.- Velar porque la población use y maneje el agua en condiciones
higiénicas y sanitarias en los hogares de una manera racional,
evitando el desperdicio del recurso. g.- Gestionar la asistencia
técnica necesaria para mantener adecuadamente el  sistema.
h.- Realizar labores de vigilancia en todos los componentes del
sistema (de microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.-
Asegurar la sostenibilidad de los servicios de agua potable y
saneamiento.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir
las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el
servic io  de  agua y  ext raordinar ia  en  concepto  de  cuotas
extraordinarias.  b.-  Establecer programas de capacitación

permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados.
c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de asegurar una buena
operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y canalizar
recursos financieros de entes nacionales e internacionales. e.-
Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas
para mantener el sistema. f.- Promover la integración de la
comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener y
aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad
que tienda mejorar la salud y/o a conservar el sistema.

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS Y CLASES DE MIEMBROS

ARTÍCULO 7. -  La  Junta  Adminis t radora  de  Agua  y
Saneamiento,  tendrá las siguientes categorías de miembros:
a.- Fundadores; y,  b.- Activos. Miembros Fundadores: Son los
que suscribieron el acta de Constitución de la Junta de Agua.
Miembros Activos: Son los que participan en las Asambleas de
Usuarios.

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser
electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva.
d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada
gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador
por deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir avisos
oportunamente de las interrupciones programadas del servicio, de
las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento que afecte
sus derechos o modifique la calidad del servicio que recibe.

A R T Í C U L O  9 . -  S o n  o b l i g a c i o n e s  d e  l o s  m i e m b r o s :
a.- Conectarse al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado
de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura.

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS Y ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de:
a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités de
Apoyo.
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DE LA  ASAMBLEA DE USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima
autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad
colectiva de los abonados debidamente convocados.

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios:
a.- Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b.- Tratar
los asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar
las comisiones o comités de apoyo.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta de
Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un período de dos
años, pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo dichos
cargos ad honorem, para ser miembro de la Junta Directiva deberá
cumplir con los requisitos establecideos en los artículos 36, 37 del
Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y
Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: a.- Un
Presidente(a). b.- Un Vicepresidente. c.- Un Secretario(a). d.- Un
Tesorero(a). e.- Un Fiscal. f.- Un Vocal primero; y, g.- Un Vocal
segundo.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos.
b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y
mantenimiento del sistema de  agua. b.- Realizar los cobros de
tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del
servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos
provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la
comunidad. f.-  Presentar informes en Asamblea General de
abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio de
agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de agua.
Evitando su contaminación y realizando acciones de protección y
reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de las
obras sanitarias en los hogares de los abonados.

ARTÍCULO 15 . -  Son  a t r i buc iones  de l  PRESIDENTE:
a.- Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones.
c.-Elaborar junto con el Secretario la agenda. d.- Autorizar y aprobar
con el Secretario las Actas de las sesiones. e.- Autorizar y aprobar
con el Tesorero todo documento que implique erogación de fondos.
f.- Ejercer la representación legal de la Junta de Agua.

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: a.-
Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva,
en este último caso se requerirá la aprobación de la mayoría simple
de la Asamblea General. b.- Supervisará las comisiones que se
establezcan. c.- Las demás atribuciones que le asigne la Junta
Directiva o la Asamblea General.

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar
el libro de actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones del
Presidente de la Junta Directiva, excepto lo relacionado con los
fondos. c.- Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar junto
con el Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar
el archivo de la Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de
planillas de mano de obras. h.- Ejercer la representación legal de la
Junta Administradora.

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El Tesorero
es el encargado de manejar fondos y archivar documentos que
indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos
destinados al sistema. b.- Responder solidariamente, con el

Presidente, del manejo y custodia de los fondos que serán
destinados a una cuenta bancaria o del sistema cooperativista.
c.- Llevar al día y con claridad el registro y control de las
operaciones que se refieran a entradas y salidas de dinero, de la
Tesorería de la Junta (libro de entradas y salidas, talonario de
recibos, ingresos y egresos, pagos mensuales de agua). d.- Informar
mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento económico y
financiero (cuenta bancaria), con copia a la Municipalidad. e.- Dar
a los abonados las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas.
f.- Llevar el inventario  de los  bienes de la Junta. g.- Autorizar
conjuntamente con el Presidente toda erogación de fondos. h.-
Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos en
forma trimestral y anual con copia a la Municipalidad.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el
encargado de fi s c a l i z a r  l o s  f o n d o s  d e  l a  o r g a n i z a c i ó n .
b.-  Supervisar y coordinar la administración de los fondos
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos
destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la Junta
Direc t iva  de  cua lqu ie r  anomal ía  que  se  encuent re  en  la
administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el
control y practicar las auditorías que sean necesarios para obtener
una administración transparente de los bienes de la organización.

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES: a.-
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente que le
asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la
Asamblea. b.- El Vocal I, coordinará el Comité de Saneamiento
Básico. c.- El Vocal II, coordinará el Comité de Microcuenca y sus
funciones se especificarán en el Reglamento respectivo.

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacinados con el
s is tema y crear  una comunicación y coordinaación en su
comunidad, se harán reuniones así: a.- Trimestralmente en forma
ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma extraordinaria.
b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por mes.

DE LOS COMITÉS DE APOYO.

ARTÍCULO 22.- La  Junta Directiva tendrá los siguientes
Comités de Apoyo: a.-Comité de Operación y Mantenimiento.
b.- Comité de microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.- Comité
de Vigilancia.

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la
estructura de la Junta Directiva, su función específica es la de
coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y
conservación de la microcuenca  y salud de los abonados en el
tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los
reglamentos  que para  designar  sus  funciones  específ icas
estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre
incorporar como miembro de los Comités de Operación y
Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al promotor
de Salud asignado a la zona como miembro de Comité de
Saneamiento.

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.-  Los recursos económicos de la Junta
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de
agua, venta de derecho a pegue, multas así como los intereses
capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que
aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas del
sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos,
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derechos y privilegios que reciban de personas naturales o
jurídicas.

ARTÍCULO 25.-  Los recursos económicos de la Junta
Administradora se emplearán exclusivamente para el  uso,
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema.

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de Disolución: a.- Por Sentencia
Judicial. b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de
objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por cualquier causa
que haga imposible la continuidad de la Junta Administradora de
Agua. La decisión de disolver la Junta Administradora de Agua se
resolverá en Asamblea Extraordinaria convocada para este efecto
y será aprobada por la mayoría absoluta de sus miembros
debidamente inscritos. Una  vez disuelta la Asociación se procederá
a la liquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones que
se hayan contraído con terceras personas y el remanente, en caso
de que quedare serán  donados exclusivamente a organizaciones
filantrópicas, simpre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo,
que señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo con lo
estipulado en el Código Civil, para su disolución y liquidación. e)
Por acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y
Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la
República.

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades que
la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el
Estado real ice ,  por  e l  contrar io  l levarán e l  propósi to  de
complementarlos de común acuerdo por disposición de éste último.

SEGUNDO: La JUNTA  ADMINISTRADORA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE BUENA VISTA,
presentará anualmente ante la Secretaría  de Estado en los
Despachos del Interior y Población, a través de la Unidad de
Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), los
estados financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos
y todo movimiento económico y contable, indicando su patrimonio
actual así como las modificaciones y variaciones del mismo,
incluyendo herencias, legados y donaciones, a través de una
sistema contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones
provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica
imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través de los
Órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia de
los mismos.

TERCERO: La JUNTA  ADMINISTRADORA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE BUENA VISTA, se
inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos del Interior
y Población, indicando nombre completo, dirección exacta, así
como los nombres de sus representantes y demás integrantes de
la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que
dentro su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de

Estado, a través del respectivo órgano interno, verificando el
cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida.

CUARTO: La JUNTA  ADMINISTRADORA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE BUENA VISTA, se
somete a las disposiciones legales y políticas establecidas por la
Secretaría de Estado en los Despachos del Interior y Población y
demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento
sea requerido para garantizar la transparencia de la administración,
quedando obligada, además, a presentar informes períódicos
anuales de las actividades que realicen con instituciones u
organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus
objetivos y fines para lo cual fue autorizado.

QUINTO:  La  d isolución y  l iquidación de  la  JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA
COMUNIDAD DE BUENA VISTA, se hará de conformidad a sus
estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a
formar parte de una organización legalmente constituida en
Honduras, que reúna objetivos similares o una de beneficencia.
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones
y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia
el párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario
Oficial LA GACETA con las limitaciones establecidas en la
Consti tución de la República y las Leyes;  sus reformas o
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su
aprobación.

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el
Registro Especial del Instituto de la Propiedad, de conformidad
con el artículo 28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que emita
la correspondiente inscripción.

NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación de la
presente resolución, a razón de ser entregada a la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA
COMUNIDAD DE BUENA VISTA, la cual será publicada en el
Diario Oficial “La Gaceta”, cuya petición se hará a través de la
Junta Directiva para ser proporcionado en forma gratuita, dando
cumplimiento con el Artículo 18, Párrafo Segundo de la Ley Marco
del Sector Agua Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. (F)
PASTOR AGUILAR MALDONADO, SECRETARIO DE ESTADO
EN LOS DESPACHOS DEL INTERIOR Y POBLACIÓN, POR LEY.
(F) FRANCISCA NICANOR ROMERO BANEGAS, SECRETARIA
GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los dos días del mes de diciembre del dos mil trece.

FRANCISCA NICANOR ROMERO BANEGAS
SECRETARIA GENERAL

20 J. 2014
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Sección “B”
CERTIFICACIÓN

 La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de
Estado en los Despachos del Interior y Población, CERTIFICA.
La Resolución que literalmente dice: “RESOLUCIÓN No.
1183-2013. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DEL INTERIOR Y POBLACIÓN, Tegucigalpa,
municipio del Distrito Central, cinco de noviembre de dos mil
trece.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado, con fecha
diecisiete de mayo de dos mil trece, misma que corre a
Expediente No. P.J. 17052013-803, por el Abogado
WALTER IVAN LÓPEZ CRUZ, actúa como Apoderado
Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA  DE AGUA Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL
CARMEN, con domicilio en la comunidad de El Carmen,
municipio de Marcala, departamento de La Paz, contraída a
pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación
de sus estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud
los documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de
esta Secretaría de Estado, quien emitió dictamen favorable
No. U.S.L. 2396-2013 de fecha 22 de octubre de 2013.

CONSIDERANDO: Que la JUNTA  ADMINIS-
TRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA
COMUNIDAD DE EL CARMEN, se crea como asociación
civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no
contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y las
buenas costumbres por lo que es procedente acceder a lo
solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República
emitió el Decreto Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de
enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado
en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia
específica para la emisión de este acto administrativo de
conformidad con los Artículos 16, 116, 119, 120 y 122 de la
Ley General de la Administración Pública, Artículos.

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado
en los Despachos del Interior y Población, mediante Acuerdo
Ministerial No. 2150-2013 de fecha 15 de octubre de 2013,

llamó al señor Subsecretario de Estado en el Despacho de
Población y Participación Ciudadana PASTOR AGUILAR
MALDONADO, para que sustituya al Secretario de Estado
del Ramo, en su ausencia.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN
LOS DESPACHOS DEL INTERIOR Y POBLACIÓN,
en uso de sus facultades y en aplicación a lo establecido en el
artículo 245 numeral 40 de la Constitución de la República,
Artículo 18 de la Ley Marco del Sector Agua Potable y
Saneamiento, 34, 35, 36, 37 38 y 39 del Reglamento de la
Ley Marco del Sector de Agua Potable y Saneamiento,  29
reformado, 116 y 120 de la Ley General de la Administración
Pública; 3 del Decreto 177-2010, 44 numeral 13 y 46 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias
del Poder Ejecutivo, reformado mediante PCM 060-2011 de
fecha 13 de septiembre de 2011, 56 y 58 del Código Civil,
24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

R E S U E L V E:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA
ADMINISTRADORA  DE  AGUA Y SANEAMIENTO DE
LA COMUNIDAD DE EL CARMEN, con domicilio en la
comunidad de El Carmen, municipio de Marcala, departamento
de La Paz y aprobar sus Estatutos en la forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD

DE EL CARMEN

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y

DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya
denominación será: JUNTA ADMINISTRADORA DE
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE
EL CARMEN, con domicilio en la comunidad de El Carmen,
municipio de Marcala, departamento de La Paz, como una
asociación de servicio comunal, de duración indefinida, sin fines
de lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación
efectiva de la comunidad para la construcción, operación y
mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con las
normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes,
establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y
Saneamiento y su Reglamento, efectuando trabajos de promoción y
educación sanitaria ambiental, entre los habitantes de la
comunidad de El Carmen.
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ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua y
Saneamiento será en la Comunidad de El Carmen, municipio
de Marcala, departamento de La Paz y tendrá operación en
dichas comunidades proporcionando el servicio de agua
potable.

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de
captación, las comunidades con fines de salud y las
construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en
cada uno de los hogares.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes
Estatutos es regular el normal funcionamiento de la Junta de
Agua y Saneamiento y los diferentes comités para la
administración, operación y mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados
y de las comunidades en general. b.- Asegurar una correcta
administración del sistema. c.- Lograr un adecuado
mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener asistencia
en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. e.-
Obtener financiamiento para mejorar el servicio de
abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población
use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los
hogares de una manera racional evitando el desperdicio del
recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para
mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de
vigilancia en todos los componentes del sistema (de
microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar
la sostenibilidad de los servicios de agua potable y
saneamiento.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados,
la organización podrá realizar las siguientes actividades: a.-
Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual
por el servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas
extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación
permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los
abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de
asegurar una buena operación y mantenimiento del sistema.
d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de entes
nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con
otras instituciones públicas y privadas para mantener el sistema.
f.- Promover la integración de la comunidad involucrada en el
sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área de la

microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad que tienda mejorar
la salud y/o a conservar el sistema.

CAPÍTULO III
DE  LOS  MIEMBROS  Y  CLASES  DE  MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y
Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de miembros: a.-
Fundadores; y, b.- Activos. Miembros Fundadores: Son los
que suscribieron el Acta de Constitución de la Junta de Agua.
Miembros Activos: Son los que participan en las Asambleas
de Usuarios.

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y
ser electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta
Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la
adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos ante
el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir
avisos oportunamente de las interrupciones programadas del
servicio, de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento
que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que
recibe.

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.-
Conectarse al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado
de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura.

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS Y ATRIBUCIONES DE CADA

ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación
y mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo
de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités
de Apoyo.

DE LA  ASAMBLEA DE USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima
autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad
colectiva de los abonados debidamente convocados.

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios:
a.- Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b.-
Tratar los asuntos relacionados con los intereses de la Junta.
c.- Nombrar las comisiones o comités de apoyo.

DE  LA  JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la
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Junta de Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un
período de dos años pudiendo ser reelectos por un período
más, ejerciendo dichos cargos ad honorem, para ser miembro
de la Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos
establecidos en los artículos 36, 37 del Reglamento General
de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará
conformado por siete (7) miembros: a.- Un Presidente(a). b.-
Un Vicepresidente. c.-Un Secretario(a). d.- Un Tesorero(a).
e.- Un Fiscal. f.- Dos Vocales.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes
Atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos.
b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y
mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de
tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del
servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos
provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la
comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de
abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio
de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos
de agua. Evitando su contaminación y realizando acciones de
protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el
mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de los
abonados.

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE:
a.- Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las
sesiones. c.- Elaborar  junto con el Secretario la agenda. d.-
Autorizar y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones.
e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que
implique erogación de fondos. f.- Representar judicial y
extrajudicialmente a la Junta Administradora.

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRE-
SIDENTE: a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia
temporal o definitiva, en este último caso se requerirá la
aprobación de la mayoría simple de la Asamblea General. b.-
Supervisará las comisiones que se establezcan. c.- Las demás
atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea
General.

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO:
a.- Llevar el libro de actas. b.- Autorizar con su firma las
actuaciones del Presidente de la Junta Directiva, excepto lo
relacionado con los fondos. c.- Encargarse de la
correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.-
Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo de la
Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas de mano
de obras.

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El
Tesorero es el encargado de manejar fondos y archivar
documentos que indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y
administrar los fondos provenientes del servicio de
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. b.-
Responder solidariamente con el Presidente, del manejo y
custodia de los fondos que serán destinados a una cuenta
bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con
claridad el registro y control de las operaciones que se refieran
a entradas y salidas de dinero, de la Tesorería de la Junta
(libro de entradas y salidas, talonario de recibos ingresos y
egresos, pagos mensuales de agua). d.- Informar mensualmente
a la Junta sobre el mantenimiento económico y financiero
(cuenta bancaria), con copia a la Municipalidad. e.- Dar a los
abonados las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas.
f.- Llevar el inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar
conjuntamente con el Presidente toda erogación de fondos.
h.- Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos
en forma trimestral y anual con copia a la Municipalidad.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b.-
Supervisar y coordinar la administración de los fondos
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos
destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la
administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el
control y practicar las auditorías que sean necesarios para
obtener una administración transparente de los bienes de la
organización.

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES:
a.- Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en
convocar a la Asamblea. b.-  El Vocal I coordinará el Comité de
Saneamiento Básico. c.- El Vocal II coordinará el Comité de
Microcuenca y sus funciones se especificarán en el Reglamento
respectivo.

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con
el sistema y crear una comunicación y coordinación en su
comunidad, se harán reuniones así: a. Trimestralmente en forma
ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma extraordinaria.
b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por mes.

DE LOS COMITÉS DE APOYO

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes
Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento.
b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.-
Comité de Vigilancia.
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ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la
estructura de la Junta Directiva, su función específica es la de
coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y
conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el
tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los
reglamentos que para designar sus funciones específicas y
estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre
incorporar como miembro de los Comités de Operación y
Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al
Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de
Comité de Saneamiento.

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de
agua, venta de derecho a pegue, multas; así como los intereses
capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos
que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras
físicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados,
préstamos, derechos y privilegios que reciban de personas
naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso,
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del
sistema.

CAPÍTULO VI
DE  LA  DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de Disolución: a.- Por Sentencia
Judicial. b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar
de objetivos para los cuales se constituyó.  d.- Por cualquier
causa que haga imposible la continuidad de la Junta
Administradora de Agua. La decisión de Disolver la Junta
Administradora de Agua se resolverá en Asamblea
Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada
por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente inscritos.
Una vez disuelta la Asociación se procederá a la liquidación,
debiendo cumplir con todas las obligaciones que se hayan
contraído con terceras personas y el remanente, en caso de
que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones
filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de carácter
lucrativo, que señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo
asimismo con lo estipulado en el Código Civil para su disolución
y liquidación. e.- Por acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de
Agua y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno
de la República.

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades
que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las
que el Estado realice, por el contrario llevarán el propósito de
complementarlos de común acuerdo por disposición de este
último.

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE
EL CARMEN, presentará anualmente ante la Secretaría de
Estado en los Despachos del Interior y Población, a través de
la Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles
(URSAC), los estados financieros auditados que reflejen los
ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable,
indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones y
variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y
donaciones a través de un sistema contable legalizado. Las
herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero,
se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país,
aplicable según sea el caso, a través de los Órganos Estatales
constituidos para verificar la transparencia de los mismos.

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE
EL CARMEN, se inscribirá en la Secretaría de Estado en los
Despachos del Interior y Población, indicando nombre
completo, dirección exacta, así como los nombres de sus
representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo,
se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le
corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del
respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de los
objetivos para los cuales fue constituida.

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE
EL CARMEN, se somete a las disposiciones legales y
políticas establecidas por la Secretaría de Estado en los
Despachos del Interior y Población y demás entes contralores
del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para
garantizar la transparencia de la administración, quedando
obligada, además, a presentar informes periódicos anuales de
las actividades que realicen con instituciones u organismos con
los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines
para lo cual fue autorizada.
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AVISO DE LICITACIÓN

LICITACIÓN PÚBLICA No. 10/2014

El BANCO CENTRAL DE HONDURAS, por este medio invita
a las empresas interesadas que operan legalmente en el país, a
presentar ofertas para la Licitación Pública No. 10/2014, para la
contratación de los servicios de soporte de mantenimiento
preventivo y correctivo para cuatro (4) servidores SUN T5140 y
tres (3) soluciones de almacenamiento en red SAN (Storage Area
Network) marca Hitachi, modelo AMS-2100.

El Pliego de Condiciones de la precitada licitación está disponible
a partir de esta fecha en la página web
www.honducompras.gob.hn, del Sistema Nacional de Compras
y Contrataciones (HONDUCOMPRAS), asimismo, pueden
presentarse a retirarlo gratuitamente al departamento de
Adquisiciones y Bienes Nacionales, tercer piso, edificio principal
del Banco Central de Honduras en la ciudad de Tegucigalpa,
M.D.C. Las empresas interesadas en participar en el proceso,
deberán indicar por escrito y a los correos electrónicos
santos.flores@bch.hn y deisy.rodriguez@bch.hn el nombre de las
personas que asistirán al acto de recepción de ofertas, indicando
en el pliego de condiciones.

Los sobres que contengan las ofertas se recibirán en el Salón de
Usos Múltiples, ubicado en el segundo piso del edificio principal
del Banco en Tegucigalpa, M.D.C., el día martes 29 de julio
de 2014, a las 10:30 A.M. hora local, en presencia del Comité
de Compras del Banco Central de Honduras y los oferentes
participantes.

JORGE A. ROMERO
GERENCIA

20 J. 2014
_________

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS

no es responsable del contenido de las

publicaciones, en

 todos los casos la misma es fiel con el

original que

recibimos para el propósito

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO
DE LA COMUNIDAD DE EL CARMEN, se hará de
conformidad a sus Estatutos y las Leyes vigentes en el país, de
la que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el
excedente pasará a formar parte de una organización legalmente
constituida en Honduras, que reúna objetivos similares o una
de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de
esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento
de las obligaciones y transparencia del remanente de los bienes
a que hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en
el Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas
en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su
aprobación.

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en
el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de
conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de
Oficio proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro
y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que
emita la correspondiente inscripción.

NOVENO: De oficio procédase a emitir la Certificación,
de la presente resolución, a razón de ser entregada a la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE
LA COMUNIDAD DE EL CARMEN, la cual será publicada
en el Diario Oficial “La Gaceta”, cuya petición se hará a través de la
Junta Directiva para ser proporcionado en forma gratuita, dando
cumplimiento con el Artículo 18, párrafo segundo de la Ley Marco
del Sector Agua Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. (F)
PASTOR AGUILAR MALDONADO, SECRETARIO
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DEL INTERIOR
Y POBLACIÓN POR LEY. (F) FRANCISCA NICANOR
ROMERO BANEGAS, SECRETARIA GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los veintiocho días del mes de noviembre de dos mil
trece.

FRANCISCA NICANOR ROMERO BANEGAS
SECRETARIA GENERAL

20 J. 2014.
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado
en los Despachos del Interior y Población. CERTIFICA. La
Resolución que literalmente dice: “RESOLUCIÓN No. 846-
2011. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS
DEL INTERIOR Y POBLACIÓN. Tegucigalpa, municipio del
Distrito Central, dieciséis de febrero de dos mil once.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, con fecha
once de octubre de dos mil diez, misma que corre a Expediente
No. P.J. 11102010-2191, por el Abogado JOSÉ ANTONIO
PINEDA RAMOS,  en su carácter de Apoderado Legal de la
IGLESIA EVANGÉLICA JEHOVÁ ES MI ROCA Y MI
SALVACIÓN, con domicilio en el Barrio Santiago, de la ciudad
de Yoro, departamento de Yoro, contraída a pedir el otorgamiento
de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus Estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de
esta Secretaría de Estado, quien emitió dictamen favorable
No. U.S.L. 3635-2010 de fecha 16 de diciembre de 2010.

CONSIDERANDO: Que la IGLESIA EVANGÉLICA
JEHOVÁ ES MI ROCA Y MI SALVACIÓN, se crea como
Asociación Civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones
estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, la
moral y las buenas costumbres por lo que es procedente acceder
a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que tratándose de las Organizaciones
religiosas que se han constituido en el país en ejercicio de los
derechos de asociación y de libertad religiosa establecidas en los
Artículos 77 y 78 de la Constitución de la República, son las
Organizaciones idóneas por medio de las cuales la persona
humana pueda ejercitar la libertad de culto. En consecuencia, es
razonable y necesario, que el Estado reconozca la existencia de
las Asociaciones Religiosas, como Organizaciones Naturales
propias de las sociedades humanas.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002, de fecha veintiocho
de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia
específica para la emisión de este acto administrativo de
conformidad con los Artículos 11, 16, 117, 119 y 122 de la Ley
General de la Administración Pública, 4 y 5 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en
los Despachos del Interior y Población, mediante Acuerdo
Ministerial No. 474-2011, de fecha 7 de febrero de 2011, delegó
en la ciudadana, CARMEN ESPERANZA RIVERA
PAGOAGA, Subsecretaria de Estado en el Despacho de
Población, la facultad de firmar Resoluciones de Extranjería,
trámites varios, Personalidad Jurídica y de Naturalización.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DEL INTERIOR Y POBLACIÓN, en uso de la
atribución constitucional establecida en el Artículo 245 numeral
40 de la Constitución de la República y en aplicación de los
Artículos 3, Decreto 177-2010, de fecha 06 de octubre de 2010,
116 y 120 de la Ley General de la Administración Pública, 44
número 6 del Decreto PCM-008-97, contentivo del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder
Ejecutivo, 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la IGLESIA
EVANGÉLICA JEHOVÁ ES MI ROCA Y MI
SALVACIÓN, con domicilio en el Barrio Santiago, de la ciudad
de Yoro, departamento de Yoro y aprobar sus Estatutos en la
forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA IGLESIA EVANGÉLICA JEHOVÁ
ES MI ROCA Y MI SALVACIÓN

CAPÍTULO I
NOMBRE, DOMICILIO Y DURACIÓN

Artículo 1.- Con el nombre IGLESIA EVANGÉLICA
JEHOVÁ ES MI ROCA Y MI SALVACIÓN, se constituye una
Organización, sin fines de lucro que se regirá por los presentes
Estatutos, Reglamentos y disposiciones legales que regulen en el
país estas Organizaciones y en los siguientes capítulos se
identificará como IGLESIA EVANGÉLICA JEHOVÁ ES MI
ROCA Y  MI SALVACIÓN, representada por personas que
profesan su fe en Jesucristo, como Señor y Salvador, organizada
bajo los principios de la fe cristiana que emanen de las Sagradas
Escrituras, la Constitución de la República y demás leyes que
rigen sobre la materia en la República de Honduras.

Artículo 2.- El domicilio de la IGLESIA EVANGÉLICA
JEHOVÁ ES MI ROCA Y MI SALVACIÓN, será en el Barrio
Santiago, de la ciudad de Yoro del departamento de Yoro, y de
acuerdo con el desarrollo se podrán establecer otras filiales a
nivel nacional.

Artículo 3.- Su duración o existencia serán por tiempo
indeterminado.
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CAPÍTULO II
FINALIDAD Y OBJETIVO

Artículo 4.- La finalidad y objetivo principal será la predicación
y enseñanza del Evangelio de Nuestro Señor Jesucristo y de las
doctrinas expuestas en las Santas Escrituras, para la salvación de
las almas de nuestro pueblo, nuestro país y mundo entero.

Artículo 5.- Como objetivo secundario tiene el propósito de
establecer, todos aquellos programas positivos de autoestima,
liberación interior, santidad del alma, que encaucen al individuo a
un ajuste consigo mismo, con su familia y con la sociedad. Además
lograr por medio de la palabra de Dios y promover la Unión
social del pueblo de Dios y el progreso material de los creyentes.

Artículo 6.- Para el logro de sus fines y objetivo la IGLESIA
EVANGÉLICA JEHOVÁ ES MI ROCA Y MI SALVACIÓN,
desarrollará las siguientes actividades: a) Proclamación del
Evangelio y su trascendencia. b) Construcción y mantenimiento
de salas y auditorios para la adoración cristiana. c) Promover la
predicación del Evangelio. d) Establecer programas educativos
para estudios bíblicos, retiros espirituales de sus miembros y la
sociedad en general, los cuales serán brindados en forma gratuita.
e) Cualquier otra actividad lícita encaminada al desarrollo
comunitario en el marco de sus Estatutos, con el objetivo de
fortalecer la Organización.

Artículo 7.- La IGLESIA EVANGÉLICA JEHOVÁ ES MI
ROCA Y MI SALVACIÓN, al no tener fines de lucro, no pueden
extender certificados de capital ni otorgar dividendos a sus
beneficiarios y ninguna parte de sus recursos disponibles será para
beneficio de ningún miembro directivo, ni persona particular, el
saldo que resultara de pagar las deudas y de pagas sueldos al
personal administrativo y demás obligaciones del personal, será
utilizado exclusivamente para llenar los propósitos de la Iglesia, la
Iglesia desarrollará sus programas con fondos propios y aceptará
ayudas y donaciones de Organizaciones, personas particulares,
ofrendas de iglesias y ministerios afines, Oganizaciones filantrópicas
nacionales y extranjeras que sean lícitas.

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS

Artículo 8.- La IGLESIA EVANGÉLICA JEHOVÁ ES MI
ROCA Y MI SALVACIÓN, estará formada por las categorías
de miembros siguientes: a) Fundadores: Son todas aquellas per-
sonas que suscribieron el acta de Constitución. b) Activos: Son
las personas que participan en las diversas actividades de la
institución y colaboran frecuentemente en el logro de sus fines y
objetivos. c) Honorarios: Son todas aquellas personas naturales
o jurídicas que han brindado un servicio especial tanto material
como espiritual, de trascendencia significativa a favor de la iglesia.

d) Espirituales: Son todas aquellas personas que hayan dado
evidencia de su salvación por medio del arrepentimiento, profesión
pública de fe y bautismo en agua.

Artículo 9.- Los miembros Honorarios podrán participar en
todos los eventos o actividades de cualquier naturaleza que el
ministerio lleve a cabo.

Artículo 10.- Son obligaciones de los meimbros Fundadores
y Activos: a) Asistir a todas las sesiones Ordinarias y
Extraordinarias  a que fueren convocados. b) Tener un amplio
conocimiento sobre la estructura organizativa del Ministerio y velar
porque éste opere en el marco de las disposiciones legales. c)
Desempeñar con serriedad y honestidad los cargos para los cuales
fueren electos. d) Mantenerse el día con todos los compromisos
establecidos en los presentes estatutos y Reglamentos
correspondientes. e) Velar porque se cumplan los Acuerdos y
resoluciones emitidos por la Asamblea.

Artículo 11.- Son derechos de los miembros Fundadores y
Activos: a) Tener voz y voto en todas las sesiones que se realicen.
b) Participar en las actividades de la iglesia. c) Elegir y ser electos
para cualquier cargo directivo. d) Solicitar información sobre
asuntos referentes a la parte administrativa de la misma. e) Ser
convocados para las diferentes Asambleas.

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN DE LA IGLESIA

EVANGÉLICA JEHOVÁ ES MI ROCA Y MI
SALVACIÓN.

Artículo 12.- La Organización de IGLESIA EVANGÉLICA
JEHOVÁ ES MI ROCA Y MI SALVACIÓN, es la siguiente:
a) La Asamblea Genera. b) La Junta Directiva.

Artículo 13.- La Asamblea General está compuesta por todos
los miembros, debidamente acreditados como tales, siendo ésta
la máxima autoridad de IGLESIA EVANGÉLICA JEHOVÁ ES
MI ROCA Y MI SALVACIÓN.

Artículo 14.- Las Asambleas Generales, podrán ser
Ordinarias o Extraordinarias.

Artículo 15.- Las convocatorias para las Asambleas
generales, Ordinarias o Extraordinarias, serán firmadas por el
Presidente y el Secretario de la Junta Directiva.

Artículo 16.- Las convocatorias para las Asambleas
Generales, Ordinarias se harán con un mes de anticipación y las
Extraordinarias la determinará la Junta Directiva.

Artículo 17.- Para que las sesiones de las Asambleas
Extraordinarias puedan deliberar y adoptar Resoluciones se
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requiere la asistencia de las dos terceras partes de sus miembros
y sus Resoluciones serán tomadas por el voto favorable de las
2/3 partes de los miembros que asistieron.

Artículo 18.- De no haber quórum en la primera fecha
establecida se convocará por segunda vez, las sesiones se
celebrarán una hora más tarde con el número de miembros que
estuvieren presentes. El quórum para las Asambleas Generales
Ordinarias será la mitad más uno de sus miembros, sus
Resoluciones se tomarán por mayoría simple.

Artículo 19.- Presidirá las sesiones de Asamblea General,
Ordinaria o Extraordinaria quien ocupe el cargo de Presidente de
la Junta Directiva.

Artículo 20.- La Asamblea General Ordinaria, se llevará a
cabo dos veces al año a fines del mes de junio y a fines del mes de
diciembre y la Asamblea Extraordinaria se reunirán las veces que
sea necesario para tratar asuntos de carácter urgente.

Artículo 21.- Atribuciones de la Asamblea General Ordi-
naria: a) Aproabr, reprobar y modificar el informe anual de
actividades, presupuestos de ingresos y egresos al igual que los
estados financieros presentados por la Junta Directiva. b)
Incorporación, aceptación y supervisión de miembros, previa
recomendación de dicha Junta. c) Velar por el logro de los fines y
objetivos de la IGLESIA EVANGÉLICA JEHOVA ES MI
ROCA Y MI SALVACIÓN. d) Conocer y resolver sobre
cualquier asunto que les fuere presentado. e) Elegir a los miembros
de la Junta Directiva a fines del mes de diciembre. f) Aprobar el
reglamento Interno.

Artículo 22.- Atribuciones de la Asamblea General
Extraordinaria: a) Analizar y resolver aquéllas situaciones de
carácter único y específico por las cuales fue convocada. b) Re-
solver sobre la disolución y liquidación de la IGLESIA
EVANGÉLICA JEHOVÁ ES MI ROCA Y MI SALVACIÓN.
c) Aprobar todo lo referente a la enmienda total o parcial de los
presentes Estatutos. d) Otros que tengan carácter urgente.

Artículo 23.- La Junta Directiva es el órgano de dirección,
administración y ejecución de la Iglesia, los miembros de la Junta
Directiva, serán electos por un período de dos años, los cuales
pueden ser reelectos únicamente por otro período igual de acuerdo
a los frutos obtenidos con aprobación de la Asamblea general.
Esta se encuentra integrada por: un Presidente, un
Vicepresidente, Secretario, Tesorero, Vocal I, Vocal II, Fiscal,
quienes deberán ser hondureños o extranjeros residentes en el
país. El quórum requerido para las sesiones de la Junta Directiva,

será la mitad más uno de los miembros, si después de dos
convocatorias continuas no se lograra el quórum requerido la Junta
Directiva.

Artículo 24.- Son atribuciones de la Junta Directiva: a)
Velar porque se cumplan todos los acuerdos y resoluciones,
emitidas por la Asamblea. b) Presentar a la Asamblea General un
informe de actividades realizados durante el año, asimismo, el
Plan Anual de Trabajo para el siguiente periodo con su respectivo
presupuesto. c) Autorizar cada año la realización de auditoría
sobre las finanzas de la IGLESIA EVANGÉLICA JEHOVÁ ES
MI ROCA Y MI SALVACIÓN. d) Supervisar y dirigir la
administración de la IGLESIA EVANGÉLICA JEHOVÁ ES MI
ROCA Y MI SALVACIÓN y de todos los programas y proyectos
que se desarrollen. e) Efectuar la convocatoria para la celebración
de las Asambleas correspondientes.

Artículo 25.- Las atribuciones del Presidente son: a)
Ostentar la representación legal de la IGLESIA EVANGÉLICA
JEHOVÁ ES MI ROCA Y MI SALVACIÓN. b) Cumplir
estrictamente las disposiciones contenidas en los presentes
Estatutos y Reglamentos emanados de los mismos. c) Convocar
a través de la Secretaría de Actas y presidir con voz y voto las
sesiones Ordinarias y Extraordinarias. d) Promover coordinar y
supervisar el desarrollo de los programas de trabajo planificados
durante el año lectivo. e) Abrir y cerrar cuentas bancarias
registrando su firma con el Tesorero y Fiscal para el retiro de
fondos previa aprobación de la Junta Directiva. f) Otorgar poder
a un profesional del derecho para trámites legales y administrativos
cuando correspondiere. g) Ejercer el voto de calidad en caso de
empate.

Artículo 26.- Las atribuciones del Vicepresidente son
las siguientes: a) Las mismas del Presidente en su ausencia temporal
o definitiva. b) Otras que son inherentes con dicho cargo.

Artículo 27.- Las atribuciones del Secretario son las
siguientes: a) Convocar conjuntamente con el Presidente a los
demás miembros de la Asamblea General para la celebración de
sesiones y otras actividades afines. b) Autorizar con su firma y la
del Presidente todos los actos correspondientes de las sesiones
Ordinarias y Extraordinarias. c) Extender y firmar conjuntamente
con el Presidente todas las certificaciones y constancias que le
fueren solicitadas. d) Dar lectura del acta anterior en las sesiones
Ordinarias y Extraordinarias celebradas por la Junta Directiva. e)
Elaborar una memoria de las actividades sobresalientes realizadas
durante cada año. f) Colaborar con el Presidente en la elaboración
del informe general de la IGLESIA EVANGÉLICA JEHOVÁ
ES MI ROCA Y MI SALVACIÓN. g) Velar porque los archivos
de la IGLESIA EVANGÉLICA JEHOVÁ ES MI ROCA Y MI
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SALVACIÓN se mantengan protegidos, en orden y al día. h)
Mantener actualizado el libro de Registro de Membresía. i)
Cualquier otra función relacionada con el desempeño de su cargo.

Artículo 28.- Las atribuciones del Tesorero son las
siguientes: a) Llevar al día la contabilidad, efectuar balances
mensuales de acuerdo como lo establece la Ley. b) Efectuar los
pagos autorizados en el presupuesto anual mediante un sistema
de comprobantes que serán aprobados por la Asamblea General.
c) Es responsable por la custodia de los títulos y valores que
forma parte del patrimonio de la IGLESIA EVANGÉLICA
JEHOVÁ ES MI ROCA Y MI SALVACIÓN. d) Firmar
conjuntamente con el Presidente y Fiscal las cuentas bancarias de
la IGLESIA EVANGÉLICA JEHOVÁ ES MI ROCAY MI
SALVACIÓN para efectos de retiros previa aprobación de la
Junta Directiva. e) Elaborar el informe para ser presentado a la
Asamblea General.

Artículo 29.- Las atribuciones del Fiscal son las siguientes:
a) Cumplir y hacer cumplir los estatutos, reglamentos y resoluciones
emitidas por la Asamblea y Junta Directiva. b) Supervisar todas
las operaciones administrativas de la IFGLESIA EVANGÉLICA
JEHOVÁ ES MI ROCA Y MI SALVACIÓN comunicando a
las autoridades correspondientes cualquier irregularidad que
ocurriere en la Institución. c) Firmar las órdenes de pago para
retirar fondos con el Tesorero y Presidente del Ministerio previa
aprobación de la Junta Directiva.

Artículo 30.- Las atribuciones de los Vocales son las
siguientes: a) Responsabilizarse del control de los diferentes
Ministerios establecidos y por establecerse en la IGLESIA
EVANGÉLICA JEHOVÁ ES MI ROCA Y MI SALVACIÓN.
b) Desempeñar cualquier otra función o actividades que le fueren
delegadas por la Junta Directiva. c) Sustituir a cualquier miembro
directivo en el desempeño de su cargo.

CAPÍTULO V
PATRIMONIO

Artículo 31.- Forman parte del patrimonio de la IGLESIA
EVANGÉLICA JEHOVÁ ES MI ROCAY MI SALVACIÓN
los siguientes bienes: a) Las contribuciones voluntarias y las
aportaciones serán acordadas en Asamblea General. b) Los bienes
muebles e inmuebles a nombre de la IGLESIA EVANGÉLICA
JEHOVÁ ES MI ROCA Y MI SALVACIÓN. c) Las herencias,
legados y donaciones de que fueren objeto. d) Otros bienes que
se adquieran por cualquier medio lícito.

Artículo 32.- Cualquier producto mueble o inmueble que
no sea necesario podrá venderse y con aprobación  De la
Asamblea General  el producto entrará  a los fondos  exclusivos

de la IGLESIA EVANGÉLICA JEHOVÁ  ES MI ROCA  Y
MI  SALVACIÓN.

Artículo 33.- Los bienes  y valores  de la  IGLESIA   EVANGÉLICA
JEHÓVA  ES MI ROCA Y MI  SALVACIÓN, serán recibidos  y
también  entregados mediante inventario, levantado por el
Presidente  y Tesorero  de la Junta  Directiva  y deberá  dejarse
constancia  de este registro  a través  de un acta, debidamente
firmada  por quien  recibe  y entrega y refrendada  por el  Fiscal.

Artículo 34.-  Todas  las propiedades  de la IGLESIA
EVANGÉLICA  JEHOVÁ  ES MI  ROCA Y MI SALVACIÓN,
deberán ser legalmente  registradas bajo el nombre  de la misma
y  mantenidas así.

Artículo 35.-  El Presidente  de la IGLESIA  EVANGÉLICA
JEHOVÁ ES MI  ROCA  Y MI  SALVACIÓN,  tendrá únicamente
la protestad  de firmar o aprobar  cualquier  trámite  legal de la
misma,  previa  aprobación  de la Asamblea General.

CAPÍTULO VI.
 DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

Artículo 36.-  La  IGLESIA  EVANGÉLICA  JEHOVÁ
ES MI ROCA Y MI SALVACIÓN, podrá  disolverse por las
causas siguientes: a)  Por apartarse de los fines para la cual  se
constituyó. b) Por sentencia Judicial. c) Por el Poder  Ejecutivo a
través de la  Secretaría de Estado  en los  Despachos del Interior
y Población. d) Por  decisión  de las  dos terceras partes  de los
miembros  en Asamblea General de  sesión  Extraordinaria. e)
Por cualquier  causa que haga  absolutamente  imposible  el logro
de sus  fines  y objetivos.

Artículo 37.-  La disolución  de la IGLESIA  EVANGELICA
JEHOVÁ  ES MI ROCA Y MI SALVACIÓN, podrá
acordarse por la Asamblea  General  Extraordinaria  convocada
exclusivamente  para discutir  la disolución  con el voto  favorable
de las dos terceras  partes de los miembros  presentes.

Artículo 38.-  Si se  acordare la disolución  de  la  IGLESIA
EVANGÉLICA  JEHOVÁ  ES MI  ROCA  Y MI SALVACIÓN,
se constituirá  una Junta  Liquidadora  encargada  de efectuar
todas las diligencias correspondientes  y después de cancelar  las
deudas  que se  hubieren  contraído  con terceros, sus  activos se
traspasarán  a una  institución  benéfica que teniendo  fines similares
sea designadas por la Asamblea General Extraordinaria  que propuso
y acordó la  disolución.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 39.-  La IGLESIA  EVANGÉLICA  JEHOVÁ
ES MI ROCA  Y MI SALVACIÓN, se fundamenta en la
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garantía  constitucional  de libertad  de  cultos  siempre  que no
contravengan el orden  público la moral y las buenas costumbres
y la  continuidad  del sistema  democrático.

Artículo 40.-  Al  ejecutarse  el desarrollo  de los  diferentes
proyectos que han  sido  planificados,  éstos  brindarán  orientación
moral, espiritual, salud  mental a niños(as) y adultos sin
discriminación alguna, independiente de la raza, idioma, color,
sexo, religión, filiación política, el origen  nacional, étnico o social,
la posición económica, impedimentos físico, nacimiento o
cualquier otra condición  del niño(a), de sus padres o sus
representantes legales.

Artículo 41.- Los presentes Estatutos  sólo podrán ser
reformados por la Asamblea  General  Extraordinaria  convocada
con ese objetivo y con el  voto  favorable de las dos terceras
partes de los miembros  que asistan  a la misma.

Artículo 42.-  Todo  lo no  previsto  en estos Estatutos,
podrán  resolverlo  la Asamblea  General, siempre que se ajusten
sus resoluciones a los  fines y  objetivos de la IGLESIA
EVANGÉLICA JEHOVÁ ES MI ROCA  Y MI  SALVACIÓN
y que  no se  opongan a las  leyes vigentes de la  República.

SEGUNDO:  La  IGLESIA  EVANGÉLICA  JEHOVÁ
ES MI ROCA  Y MI  SALVACIÓN,  presentará anualmente
ante la Secretaría de Estado en los Despachos del Interior y
Población, los estados financieros auditados, que reflejen los
ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable,
indicando su patrimonio actual así como las modificaciones y
variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones
a través de un sistema contable legalizado. Las herencias, legados
y donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la
normativa jurídica imperante en el país, aplicable según sea el
caso, a través de los órganos estatales constituidos para verificar,
la transparencia de los mismos.

TERCERO: La  IGLESIA  EVANGÉLICA  JEHOVÁ ES
MI ROCA  Y MI  SALVACIÓN,  se inscribirá en la Secretaría
de Estado en los Despachos del Interior y Población, indicando
nombre completo, dirección exacta, así como los nombres de sus
representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo,
se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le
corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo
órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para
los cuales fue constituida.

CUARTO: La  IGLESIA  EVANGÉLICA  JEHOVÁ ES
MI ROCA  Y MI  SALVACIÓN, se somete a las disposiciones
legales y políticas establecidas por la Secretaría de Estado en los
Despachos del Interior y Población y demás entes contralores

del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para
garantizar la transparencia de la administración, quedando obligada,
además, a presentar informes periódicos anuales de las actividades
que realicen con instituciones u organismos con los que se
relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue
autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación del IGLESIA
EVANGÉLICA JEHOVÁ ES MI ROCA Y MI  SALVACIÓN,
se hará de conformidad a sus Estatutos y las leyes vigentes en el
país, de la que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el
excedente pasará a formar parte de una organización legalmente
constituida en Honduras que reúna objetivos similares o una de
beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta
Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de
las obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a
que hace referencia el párrafo primero de este mismo Artículo.

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la
Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su
aprobación.

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad
con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Instruir a la Secretaria General para que de oficio
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que emita
la correspondiente inscripción.

NOVENO: De oficio  procédase a emitir  la Certificación
de la Presente  Resolución,  a razón  de ser entregada  a interesado.
PAPEL HABILITADO MEDIANTE  ACUERDO  MINISTERIAL
1183-E-2010 DE FECHA  07  DE OCTUBRE  DE 2010.
NOTIFÍQUESE. (F) CARMEN  ESPERANZA RIVERA
PAGOAGA, SUBSECRETARIA DE ESTADO EN EL
DESPACHO DE POBLACIÓN. (F) PASTOR  AGUILAR
MALDONADO, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los seis días del mes de abril del dos mil once.

PASTOR AGUILAR  MALDONADO
SECRETARIO GENERAL

19 J. 2014.
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Sección B            Avisos Legales

B.

Marcas de Fábrica
1/ Solicitud: 13088-13
2/ Fecha de presentación: 04-04-13
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HERZOG INTERNATIONAL HOLDINGS, S.A.
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81, zona 14, edificio Columbus Center, 10o. nivel, oficina 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 01 Selec. el país.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FLAGSHIP Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas; plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas,
pesticidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-05-2013
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

1/ Solicitud: 13087-13
2/ Fecha de presentación: 04-04-13
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HERZOG INTERNATIONAL HOLDINGS, S.A.
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81, zona 14, edificio Columbus Center, 10o. nivel, oficina 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 01 Selec. el país.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FLAGSHIP Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, abono para el suelo, fertilizantes y productos
fertilizantes.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-06-2013
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014
_ _ _ _ _ _ _

1/ Solicitud: 13099-13
2/ Fecha de presentación: 04-04-13
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HERZOG INTERNATIONAL HOLDINGS, S.A.
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81, zona 14, edificio Columbus Center, 10o. nivel, oficina 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 01 Selec. el país.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DEBACLE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, abono para el suelo, fertilizantes y productos
fertilizantes.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-06-2013
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014

1/ Solicitud: 13100-13
2/ Fecha de presentación: 04-04-13
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HERZOG INTERNATIONAL HOLDINGS, S.A.
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81, zona 14, edificio Columbus Center, 10o. nivel, oficina 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 01 Selec. el país.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DEBACLE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plagucidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas,
pesticidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-05-13
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014
_ _ _ _ _ _ _

1/ Solicitud: 17868-13
2/ Fecha de presentación: 10-05-13
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HERZOG INTERNATIONAL HOLDINGS, S.A.
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81, zona 14, edificio Columbus Center, 10o. nivel, oficina 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CORATIO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se reividican los colores contenidos en el Diseño de Marca.
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
PRODUCTOS: Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas,
insecticidas, acaricidas, pesticidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-05-2013
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014
_ _ _ _ _ _ _

1/ Solicitud: 17869-13
2/ Fecha de presentación: 10-05-13
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HERZOG INTERNATIONAL HOLDINGS, S.A.
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81, zona 14, edificio Columbus Center, 10o. nivel, oficina 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CORATIO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se reividican los colores contenidos en el Diseño de Marca.
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
PRODUCTOS: Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, abono para el suelo, fertilizantes
y productos fertilizantes.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-05-2013
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 13085-13
2/ Fecha de presentación: 04-04-13
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HERZOG INTERNATIONAL HOLDINGS, S.A.
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81, zona 14, edificio Columbus Center, 10o. nivel, oficina 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 01 Selec. el país.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CONTEGO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, abono para el suelo, fertilizantes y productos
fertilizantes.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-05-2013
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

1/ Solicitud: 13082-13
2/ Fecha de presentación: 04-04-13
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HERZOG INTERNATIONAL HOLDINGS, S.A.
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81, zona 14, edificio Columbus Center, 10o. nivel, oficina 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 01 Selec. el país.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SURVIVOR Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas,
pesticidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-05-2013
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

1/ Solicitud: 13081-13
2/ Fecha de presentación: 04-04-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HERZOG INTERNATIONAL HOLDINGS, S.A.
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81, zona 14, edificio Columbus Center, 10o. nivel, oficina 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 01 Selec. el país.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SURVIVOR Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, abono para el suelo, fertilizantes y productos
fertilizantes.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07/06/13
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014.

1/ Solicitud: 13093-13
2/ Fecha de presentación: 04-04-13
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HERZOG INTERNATIONAL HOLDINGS, S.A.
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81, zona 14, edificio Columbus Center, 10o. nivel, oficina 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 01 Selec. el país.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CAUTELA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas,
pesticidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26/06/13
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

1/ Solicitud: 2701-14
2/ Fecha de presentación: 24-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BRANDMASTER, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81, zona 14, edificio Columbus Center, 10o. nivel, oficina 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IGUAL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, abono para el suelo, fertilizantes y productos
fertilizantes.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-02-2014
12/ Reservas:

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014.

1/ Solicitud: 13094-13
2/ Fecha de presentación: 04-04-13
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HERZOG INTERNATIONAL HOLDINGS, S.A.
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81, zona 14, edificio Columbus Center, 10o. nivel, oficina 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 01 Selec. el país.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CAUTELA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, abono para el suelo, fertilizantes y productos
fertilizantes.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31/05/13
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014.
_ _ _ _ _ _ _
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B.

1/ Solicitud: 13095-13
2/ Fecha de presentación: 04-04-13
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HERZOG INTERNATIONAL HOLDINGS, S.A.
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81, zona 14, edificio Columbus Center, 10o nivel, oficina 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 01 Selec. el país.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NAUTILUS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, abono para el suelo, fertilizantes y productos
fertilizantes.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31/05/13
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

1/ Solicitud: 13096-13
2/ Fecha de presentación: 04-04-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HERZOG INTERNATIONAL HOLDINGS, S.A.
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81, zona 14, edificio Columbus Center, 10o nivel, oficina 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 01 Selec. el país.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NAUTILUS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas,
pesticidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21/06/2013
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

1/ Solicitud: 13098-13
2/ Fecha de presentación: 04-04-13
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HERZOG INTERNATIONAL HOLDINGS, S.A.
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81, zona 14, edificio Columbus Center, 10o nivel, oficina 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 01 Selec. el país.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: APTUS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, abono para el suelo, fertilizantes y productos
fertilizantes.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-05-2013
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014.

1/ Solicitud: 13097-13
2/ Fecha de presentación: 04-04-13
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HERZOG INTERNATIONAL HOLDINGS, S.A.
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81, zona 14, edificio Columbus Center, 10o nivel, oficina 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 01 Selec. el país.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: APTUS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas,
pesticidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-06-2013
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

1/ Solicitud: 13102-13
2/ Fecha de presentación: 04-04-13
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HERZOG INTERNATIONAL HOLDINGS, S.A.
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81, zona 14, edificio Columbus Center, 10o nivel, oficina 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 01 Selec. el país.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KOMPLOT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas,
pesticidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-05-13
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

1/ Solicitud: 13101-13
2/ Fecha de presentación: 04-04-13
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HERZOG INTERNATIONAL HOLDINGS, S.A.
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81, zona 14, edificio Columbus Center, 10o nivel, oficina 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 01 Selec. el país.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KOMPLOT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, abono para el suelo, fertilizantes y productos
fertilizantes.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-06-13
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014.
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B.

1/ Solicitud: 37733-11
2/ Fecha de presentación:11-11-2011
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BORGYNET INTERNATIONAL HOLDINGS CORPORATION
4.1/ Domicilio: Plaza 2000, calle 50; piso 16, ciudad de Panamá, Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUPER OKA LOKA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-11-2011
12/ Reservas:

Abogado RAFAEL HUMBERTO ESCOBAR
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

1/  Solicitud: 2014-011834

2/ Fecha de presentación: 02/04/2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA)

4.1/ Domicilio: EDIFICIO PLAZA VICTORIA, COLONIA LAS COLINAS, BLVD. FRANCIA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AUTOSERVICIO FICOHSA

7/ Clase Internacional: 36

8/ Protege y distingue:

Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 6 de mayo del año 2014.

12/ Reservas: Se protege en su conjunto sin dar exclusividad sobre la denominación “AUTO SERVICIO” por si sola.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014.

AUTOSERVICIO FICOHSA

1/ Solicitud: 37729-11
2/ Fecha de presentación: 11-11-2011
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BORGYNET INTERNATIONAL HOLDINGS CORPORATION
4.1/ Domicilio: Plaza 2000, calle 50; piso 16, ciudad de Panamá, Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUPER OKA LOKA NANOS Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-11-2011
12/ Reservas:

Abogado RAFAEL HUMBERTO ESCOBAR
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

1/  Solicitud: 2013-034636

2/ Fecha de presentación: 23/09/2013

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA)

4.1/ Domicilio: EDIFICIO PLAZA VICTORIA, COLONIA LAS COLINAS, BOULEVARD FRANCIA, TEGUCIGALPA, HONDU-

RAS.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FICOHSA UNA MULTILATINA CENTROAMERICANA

7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 9 de mayo del año 2014.
12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

FICOHSA UNA MULTILATINA
CENTROAMERICANA

1/ Solicitud: 2013-027815

2/ Fecha de presentación: 24/07/2013

3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA)

4.1/ Domicilio: EDIFICIO PLAZA VICTORIA, COLONIA LAS COLINAS, TEGUCIGALPA, M.D.C.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DEJA DE MENSAJEAR MIENTRAS MANEJAS

7/ Clase Internacional: 0
8/ Protege y distingue:
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 6 de mayo del año 2014.
12/ Reservas: Se usará con el nombre comercial FICOHSA seguros, Registro No. 4886 del folio 84, del Tomo 20. No se reivindica
la señal vial preventiva.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

1/ Solicitud: 2014-002688

2/ Fecha de presentación: 24/01/2014

3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ALCANCE TRAVEL, S.A.

4.1/ Domicilio: EDIFICIO PLAZA VICTORIA, COLONIA LAS COLINAS, BOULEVARD FRANCIA, TEGUCIGALPA, M.D.C.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALCANCE TRAVEL Y DISEÑO

7/ Clase Internacional: 0
8/ Protege y distingue:
Servicio de organización de viajes, venta de boletos aéreos, terrestres, marítimos, venta de seguros al viajero, planificación
de renta de hoteles, alquiler de vehículos.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 6 de mayo del año 2014.
12/ Reservas: Se reivindican los colores azul, gris, celeste, tal como se muestra en la etiqueta que acompaña.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014.
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B.

1/ Solicitud: 28375-11
2/ Fecha de presentación: 23-08-2011
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BORGYNET INTERNATIONAL HOLDINGS CORPORATION
4.1/ Domicilio: Plaza 2000, calle 50; piso 16, ciudad de Panamá, Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRULULU FEROZ Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/08/11
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

1/ Solicitud: 37734-11
2/ Fecha de presentación: 11-11-2011
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BORGYNET INTERNATIONAL HOLDINGS CORPORATION
4.1/ Domicilio: Plaza 2000, calle 50; piso 16, ciudad de Panamá, Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUPER OKA LOKA ROX Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-11-11
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

1/ Solicitud: 37735-11

2/ Fecha de presentación: 11-11-2011

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BORGYNET INTERNATIONAL HOLDINGS CORPORATION

4.1/ Domicilio: Plaza 2000, calle 50; piso 16, ciudad de Panamá, Panamá.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUPER OKA LOKA NANOS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-11-2011
12/ Reservas:

Abogado RAFAEL HUMBERTO ESCOBAR
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014.

1/ Solicitud: 37732-11

2/ Fecha de presentación: 11-11-2011

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BORGYNET INTERNATIONAL HOLDINGS CORPORATION

4.1/ Domicilio: Plaza 2000, calle 50; piso 16, ciudad de Panamá, Panamá.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUPER OKA LOKA NANOS Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-11-11
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

1/ Solicitud: 37731-11

2/ Fecha de presentación: 11-11-2011

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BORGYNET INTERNATIONAL HOLDINGS CORPORATION

4.1/ Domicilio: Plaza 2000, calle 50; piso 16, ciudad de Panamá, Panamá.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUPER OKA LOKA NANOS Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-11-11
12/ Reservas:

Abogado RAFAEL HUMBERTO ESCOBAR
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

1/ Solicitud: 37730-11

2/ Fecha de presentación: 11-11-2011

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BORGYNET INTERNATIONAL HOLDINGS CORPORATION

4.1/ Domicilio: Plaza 2000, calle 50; piso 16, ciudad de Panamá, Panamá.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUPER OKA LOKA PALITOS Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión:
12/ Reservas:

Abogado RAFAEL HUMBERTO ESCOBAR
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014.
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B.

1/ Solicitud: 44331-13
2/ Fecha de presentación: 17-12-13
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BRANDMASTER, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81 Zona 14, edificio Columbus Centrer, 10º nivel, oficina 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SAETA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican en su diseño los colores negro, anaranjado y verde en su conjunto.
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Prepraciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas,
pesticidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27 ENE. 2014
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014

_______
1/ Solicitud: 35231-13
2/ Fecha de presentación: 25-09-13
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BRANDMASTER, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81 Zona 14, edificio Columbus Centrer, 10º nivel, oficina 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SABOTAJE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los colores verde, rojo, anaranjado y negro en su conjunto.
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Prepraciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas,
pesticidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-03-2014
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014
_______

1/ Solicitud: 34306-13
2/ Fecha de presentación: 19-09-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BRANDMASTER, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81 Zona 14, edificio Columbus Centrer, 10º nivel, oficina 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KRONEX Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los colores amarillo y azul.
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, abono para el suelo, fertilizantes y productos fertilizantes
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-03-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014

1/ Solicitud: 44330-13
2/ Fecha de presentación: 17-12-13
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BRANDMASTER, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81 Zona 14, edificio Columbus Centrer, 10º nivel, oficina 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SAETA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican en su diseño los colores negro, anaranjado y verde en su conjunto.
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, abono para el suelo, fertilizantes y productos fertilizantes
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-Ene.-2014
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014

_______

1/ Solicitud: 13090-13
2/ Fecha de presentación: 04-04-13
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HERZOG INTERNATIONAL HOLDINGS, S. A.
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81 Zona 14, edificio Columbus Center, 10º nivel, 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 01 Selec. el país
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KOMPLOT K Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, abono para el suelo, fertilizantes y productos fertilizantes
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-06-13
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014

_______

1/ Solicitud: 34307-13
2/ Fecha de presentación: 19-09-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BRANDMASTER, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81 Zona 14, edificio Columbus Centrer, 10º nivel, oficina 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KRONEX Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los colores amarillo y azul.
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas,
pesticidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-03-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014
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B.

1/ Solicitud: 35232-13
2/ Fecha de presentación: 25-09-13
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BRANDMASTER, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81 zona 14, edificio Columbus Centrer, 10º nivel, oficina 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SABOTAJE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los colores verde, rojo, anaranjado y negro en su conjunto.
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en a la agricultura, horticultura y silvicultura, abono para el suelo, fertilizantes y productos
fertilizantes.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-03-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014

_______
1/ Solicitud: 13089-13
2/ Fecha de presentación: 04-04-13
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HERZOG INTERNATIONAL HOLDINGS, S. A.
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81 zona 14, edificio Columbus Center, 10º nivel, 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 01-Selec. El país
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KOMPLOT K Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas,,
pesticidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-05-2013
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014

_______
1/ Solicitud: 17867-13
2/ Fecha de presentación: 10-05-13
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HERZOG INTERNATIONAL HOLDINGS, S. A.
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81 zona 14, edificio Columbus Center, 10º nivel, 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CELADOR Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los colores contenidos en el Diseño de Marca
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
 Productos: Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas,
acaricidas, pesticidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-05-2013
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014

1/ Solicitud: 17866-13
2/ Fecha de presentación: 10-05-13
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HERZOG INTERNATIONAL HOLDINGS, S. A.
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81 zona 14, edificio Columbus Center, 10º nivel, 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DERRIVO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los colores contenidos en el Diseño de Marca.
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos: Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas,
acaricidas, pesticidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-05-13
12/ Reservas:

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014

_______
1/ Solicitud: 17863-13
2/ Fecha de presentación: 10-05-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HERZOG INTERNATIONAL HOLDINGS, S. A.
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81 zona 14, edificio Columbus Center, 10º nivel, 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DEPLOY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los colores contenidos en el Diseño de Marca.
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos: Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas,
acaricidas, pesticidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21/05/13
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014

_______
1/ Solicitud: 17864-13
2/ Fecha de presentación: 10-05-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HERZOG INTERNATIONAL HOLDINGS, S. A.
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81 zona 14, edificio Columbus Center, 10º nivel, 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CONVICTION Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los colores contenidos en el Diseño de Marca.
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos: Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas,
acaricidas, pesticidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21/05/13
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

22

La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  20 DE JUNIO DEL 2014            No. 33,458

18

Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 17865-13
2/ Fecha de presentación: 10-05-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HERZOG INTERNATIONAL HOLDINGS, S. A.
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81 zona 14, edificio Columbus Center, 10º nivel, 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CONVICTION Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los colores contenidos en el Diseño de Marca.
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos: Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, abono para el suelo, fertilizantes y
productos fertilizantes.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21/05/13
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014

_______
1/ Solicitud: 13084-13
2/ Fecha de presentación: 04-04-13
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HERZOG INTERNATIONAL HOLDINGS, S. A.
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81 zona 14, edificio Columbus Center, 10º nivel, 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 01-Selec. El país
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BALUARTE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura , abono para el suelo, fertilizantes y productos
fertilizantes
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26/06/13
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014
_______

1/ Solicitud: 13083-13
2/ Fecha de presentación: 04-04-13
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HERZOG INTERNATIONAL HOLDINGS, S. A.
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81 zona 14, edificio Columbus Center, 10º nivel, 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 01-Selec. El país
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BALUARTE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas,
pesticidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31/05/13
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014

1/ Solicitud: 13091-13
2/ Fecha de presentación: 04-04-13
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HERZOG INTERNATIONAL HOLDINGS, S. A.
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81 zona 14, edificio Columbus Center, 10º nivel, 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 01-Selec. El país
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SATELLITE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas,
pesticidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-06-13
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014
_______

1/ Solicitud: 13092-13
2/ Fecha de presentación: 04-04-13
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HERZOG INTERNATIONAL HOLDINGS, S. A.
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81 zona 14, edificio Columbus Center, 10º nivel, 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 01-Selec. El país
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SATELLITE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, abono para el suelo, fertilizantes y productos fertilizantes.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-05-13
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014

_______
1/ Solicitud: 13086-13
2/ Fecha de presentación: 04-Abril-13
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HERZOG INTERNATIONAL HOLDINGS, S. A.
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81 zona 14, edificio Columbus Center, 10º nivel, 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 01-Selec. El país
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CONTEGO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas,
pesticidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-06-2013
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014
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B.

1/ Solicitud: 8586-2014
2/ Fecha de presentación: 11-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COSMÉTICA OLIVO AOVE, S.L.
4.1/ Domicilio: Sabiote, Jaen, calle Virgen de la Estrella, Número 2-A, España.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OLIVECARE

6.2/ Reivindicaciones:
La palabra OLIVECARE en color blanco dentro de un círculo hecho por guiones continuos en
color blanco y con fondo verde.
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Jabones líquidos y en barra, productos de perfumería, aceites esenciales y para masajes, cosméticos
y maquillajes, lociones capilares para el cuidado y estilizado del cabello, dentífricos, gel y spray
para el cabello, sales de baño, crema corporal y de manos, desodorante y antitranspirante.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ABOG. JOSÉ ANTONIO ZÚNIGA CASTILLO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la
Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-03-2014
12/ Reservas: Se protege en su forma conjunta y no por separado

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014

_______

[1] Solicitud:  2014-002285
[2] Fecha de presentación: 23/01/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ADESSO, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DELI BALEADAS Y LOGO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicio de restaurante.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARCIA YAQUELINA MEJÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la
Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de febrero del año 2014.
[12] Reservas: Sólo se protege la composición de los elementos dentro de la etiqueta en su
conjunto y no se da exclusividad por sí solos sobre la denominación “BALEADA ni SNACKS”.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 M.,  5 y 20 J. 2014

[1] Solicitud: 2014-004008
[2] Fecha de presentación: 05/02/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MEDICAL TECHNOLOGY, S. DE R.L. (MEDTECH).
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TRAUSON Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 10
[8] Protege y distingue:
Aparatos  e instrumentos quirúrgicos, médicos, dentales y veterinarios, miembros,
ojos  y dientes artificiales; artículos  ortopédicos; material  de sutura.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  MARTÍN  ROBERTO  ERAZO  ORELLANA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de abril del año 2014.
[12] Reservas: La marca se protegerá en su  conjunto  sin proteger  las palabras
“SUV y SUD”· que  aparecen  en los ejemplares de etiquetas.

Abogado  FRANKLIN  OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014
__________

[1] Solicitud: 2014-017973
[2] Fecha de presentación: 22/05/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BARBACOA EXPRESS BY FUSIONES GOURMET
[4.1] Domicilio: CHOLUTECA
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BARBACOA EXPRESS Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Restaurante.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  Sonia Galo Flores

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de mayo del año 2014.
[12] Reservas: No se protege la denominación “BY FUSIONES GOURMET”.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 J. y 7 J. 2014
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B.

[1] Solicitud: 2013-028907
[2] Fecha de presentación: 02/08/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA  COLECTIVA (IG)
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ASOCIACIÓN  CAFES  DE SANTA  BARBARA.
[4.1] Domicilio: BARRIO  LLANO  DEL CONEJO, SANTA  BARBARA, DEPARTAMENTO  DE SANTA

BARBARA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CAFE DE  SANTA BARBARA  Y LOGO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  MARÍA  AURORA  GUERRA AGUILAR

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de marzo del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN  OMAR  LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014
________

[1] Solicitud: 2014-010805
[2] Fecha de presentación: 25/03/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA  DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES LYRHA, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: SANTA ROSA DE COPAN, DEPARTAMENTO DE  COPÁN.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AKHSAH Y LOGO

[7] Clase Internacional: 14
[8] Protege y distingue:
Metales preciosos y  sus aleaciones y  artículos de estas materias  o de chapado;  joyería, bisutería, piedras preciosas;
relojería e instrumentos  cronométricos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  MARÍA  AURORA  GUERRA AGUILAR

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de abril del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA  ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014
________

[1] Solicitud: 2014-013236
[2] Fecha de presentación: 10/04/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA  DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PLAZA CAFÉ, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: GRACIAS, DEPARTAMENTO DE LEMPIRA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PLAZA CAFÉ Y LOGO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:

Café en todas sus formas, sucedáneos del café.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  MARÍA  AURORA GUERRA AGUILAR

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de mayo del año 2014.
[12] Reservas: La marca se protegerá en su  conjunto sin  dar exclusividad sobre la palabra “CAFE”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014 _______

[1] Solicitud: 2014-010806
[2] Fecha de presentación: 25/03/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA  DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: EMPRESA  DE SERVICIOS MULTIPLES REPOSTERIA  Y PANADERIA LA  FLOREÑA.
[4.1] Domicilio: COMUNIDAD DE  LAS FLORES, MUNICIPIO  DE LAS  FLORES, DEPARTAMENTO  DE

LEMPIRA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LA FLOREÑA Y LOGO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Harina  y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  MARÍA  AURORA  GUERRA AGUILAR

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de mayo del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014
________

[1] Solicitud: 2014-010812
[2] Fecha de presentación: 25/03/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA  DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CAJA  RURAL  DE AHORRO  Y CREDITO CAMINANDO  CON JESÚS.
[4.1] Domicilio: COMUNIDAD DE LEMPIRA, MUNICIPIO DE  ATIMA, DEPARTAMENTO DE SANTA

BARBARA
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SAN JOSÉ Y LOGO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Harina  y preparaciones hechas de  cereales, pan, pastelería.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  MARÍA  AURORA  GUERRA AGUILAR

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de mayo del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 20 J. 2014

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG


	CERTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN No. 1182-2013
	Certificaciòn de Resoluciòn No. 846- 
2011
	Marcas de Fábrica



